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64 PREVENCIÓN SECUNDARIA ENFERMEDAD RENAL CRÓNICA TERMINAL 

La prevención secundaria de la enfermedad renal crónica busca evitar la progresión de esta enfermedad. Se denomina 
enfermedad renal crónica (ERC) a la alteración de la función y/o estructura renal producida por un grupo heterogéneo de 
enfermedades o condiciones, que afectan distintas estructuras renales (compartimiento glomerular, intersticial o vascular), en 
distintos patrones temporales durante al menos 3 meses, con implicancias para la salud. 

En este problema de salud queda incluida la siguiente enfermedad y los sinónimos que la designen en la terminología médica 
habitual: 

i. Insuficiencia Renal Crónica 

Las siguientes son las garantías explícitas en salud que se establecen: 

64.1 Garantía de acceso: 
 
Todo beneficiario de 15 años y más: 

i. Con disminución de la velocidad de filtración glomerular estimada a menos de 60 mL/min/1,73m², alteración de la 
estructura renal o alteraciones persistentes en el examen de orina, como la presencia de microalbuminuria, por más de tres 
meses con implicancias para la salud independiente de la etiología, tendrá acceso a tratamiento. 
ii. En tratamiento tendrá acceso a continuarlo. 

Lo anterior deberá ser complementado con lo dispuesto en la NTMA. 

64.2 Garantía de oportunidad: 

Tratamiento 

i. Se iniciará dentro de 24 horas desde la confirmación. 
ii. La consulta de especialista se realizará dentro de 30 días desde la derivación. Lo anterior deberá ser 

complementado con lo dispuesto en la NTMA. 

64.3 Garantía de protección financiera: 
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64 

Prevención secundaria 
enfermedad renal 
crónica terminal 

 
Tratamiento 

Consulta 
especialista Cada vez 9.150 20% 1.830

Tratamiento 
nefropatía Mensual 3.750 20% 750 

El copago total a cargo del beneficiario no podrá exceder las 122 UF en un período de 1 año, contado desde la fecha del 
primer copago; de superarse, la entidad aseguradora (FONASA o ISAPRE) cubrirá la diferencia. 


